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ACTA DB CONCILIACIÓN CON ACUBlUlO TOTAL
Expediente N° 1127-2010

Acta N° 1051-2010

En la ciudad de Arequipa, a los 03 días del mes de junio del ano

2010 a horas 18:55, ante mí Pilar Guille~o Zeballos Gámez,

identificado con DNI N° 29288775 en mi calidad de Conciliador.
"Extrajudicial debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia',;,

mediante la acreditación N° 002201, se presentaron con el objeto de

que les asista en la solución de un conflicto: CONSORCIO PBOENIX,
"o.CHi ••", .on " ••Hu.' ""H •• óo '".,. " do ,"0"",0 óo' "0 ~_ •

') 2009 emitida por ante Notaria Pública Elsa Holgado de Carpio, ~.

domiciliada en avenida Independencia N° 1634, Oficina N° 01,

distrito, provincia, departamento y región Arequipa, debidamente

representada por su gerente general ANTONIO DONATO SOCASACA
GOTIÉRRBZ, 'identificado con D.N.I. N° 29257889, acreditando su

calidad de representante con Escritura Pública de fecha 02 de

febrero del año 2009 emitida por ante Notaria Pública Elsa Holgado

de Carpio; y de la otra parte HDNICIPALIDAD PROVINCIAL DB ARBQUIPA,
con domicilio en calle El Filtro N° 501, distrito, provincia,

departamento y región Arequipa, debidamente representada por su

procurador Público !'BLIX TITOGONZA, identificado con D.N.!. N"

29245145, acreditando su representación resolución de alcaldía

con 001-2009 del 01 de enero del 2009; esta entidad esta también,

_0 representada por "administrativamente " por su gerente Municipal"

don LUIS RODRiGUEZ PAUCA, identificado con D.N.I.N° 29497042,

acreditando su calidad de representante con Escritura publica N~\ 'iitG
0500-2007 de fecha 12 de junio del 2007. ,,~ \ '~

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a láso \ ~

partes sobre el procedimiento de Conciliación, su naturalez;~::~~:'\\ '-.¿';~). _ ,,'V~~{~\,\.\ \ '~_.'~"\
características, fines y ventajas; asimismo, se les sena16 ~~~; \_'\,\, .\ ~.-~~.

nO.r!!las de conducta que deberán observar" A continuación las parWC-~~~:>..-"~ -;;~
::~:s=S~S s:i:e~ARTBS CONCILIANTBS: '";'\~~i_.\ '}
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Los consignados en la solicitud de conciliación extrajudicial, la

misma que se adjunta y forma parte de la presente Acta.

DESClUPCZÓN DE LAS CON'nlOVBRS:IAS:

La solicitante CONSORCIO PHOENIX pretende que la invitada

MUNICIPALIDADPROVINCIALDE AREQUIPAreconozca y consecuentemente

le cancele la Suma aproximada de S/. 50,000.00 \ (CINCUENTAMIL CON

00/100 NUEVOSSOLES) por concepto de mayores gastos generales de

obra denominada "ELABORACIÓNDE EXPEDIENTETÉCNICO Y EJECUCIÓNDE

LA OBRA: CONSTRUCCIÓNDEL INTERCAMBIOVIAL FRANCISCOMOSTAJO-

AVENIDAVENEZUELA,PROVINCIADE AREQUIPA- AREQUIPA".

de la obra: CONSTRUCCIÓNDEL INTERCAMBIOVIAL FRANCISCOMOSTAJO-

son: las penalidades por resolución de contrato de una parte; y las

AVENIDAVENEZUELA,PROVINCIADE AREQUIPA- AREQUIPApor diferencias
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- AREQUIPA".

consecuencias de

La solicitante CONSORCIO PHOENIX pretende que la invitada 0
MUNICIPALIDADPROVINCIALDE AREQUIPAreconozca y consecuentemente ,.:.o~
le cancele la suma aproximada de si. 80,000.00 (OCHENTAMIL CON .

00/100 NUEVOSSOLES) por concepto de lucro cesante derivado de la ->
Resolución pnilateral del Contrato N° 2l-2009-MPA de la obra

denominada "ELABORACIÓNDE EXPEDIENTETÉCNICO Y EJECUCIÓN DE LA.A.'"
:;,.,~'i:.,

OBRA: CONSTRUCCIÓNDEL INTERCAMBIOVIAL FRANCISCOMOSTAJO- AVENIDA:Ve,
":,'

VENEZUELA,PROVINCIADE AREQUIPA

ACUERDO CONCZLZATOlUO TOTAL:

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas

las partes y/o el Conciliador, se conviene en celebrar un

Conciliatorio en los siguientes términos:

PRZMBRO.- Por este acto, La MUNICIPALIDADPROVINCIALDE

CONSORCIOPHOENIX, en atención a la ley de contrataciones

estado D.Leg. N° 1017, su reglamento, asi como las normas del

códigO civil, re~lUelven parci",lmente de mutilO "'Cllerdo el c;:ontr",to

que tienen celebrado Na 2l-2009-MPA de fecha 04 de febrero del año

2009, dicha resolución parcial en la parte referida a la ejecución

presupuestales y otras de fuerza

SBGUNDO. - las
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CUARTO.- Finalmente, en caso de incumplimiento de cualquiera de
los acuerdos estipulados en la presente Acta de Conciliación, la
parte afectada con dicho incumplimiento tendrá expedita la
facultad de ejecutar este título en vía de proceso único de
ejecución para efectivizar el cumplimiento del mismo.
VElUFXCACZÓN DE LA LEGAT,IDIID DB LOS ACllERDOS ADOP'J.'ADOS:

Autorizado por Resolución Directora! N" 32.2009.JUSIDNJ.DCMA
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de pago de mayores gastos generales conforme a la ley de
contrataciones del estado, y lucro cesante, quedan sin efecto
alguno en cuanto a su reclamo y cobro, por parte de los
conciliantes. La Municipalidad provincial de Arequipa solamente
reconoce el pago de la renovaciones de las cartas fianzas que el
contratista consorcio Phoenix a presentado como garantía para el
cumplimento y adelanto efectuado del contrato antes mencionado.
TBRCERO.- La municipalidad provincial de Arequipa se compromete ap
pagar al contratista consorcio Phoenix por la elaboración del
expediente técnico conforme a lo establecido en las clausulas del
contrato antes mencionado.

I
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En este Acto Pilar Guillermo Zeballos Gámez, con Registro del
Colegio de Abogados de Arequipa N° 2031, abogado de este Centro de
Conciliación procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos
adoptados por las partes conciliantes, quienes decidieron aprobar
el Acuerdo, dejándose expresa constancia que conocen, que de
conformidad con el Artículo 180 del Decreto Legislativo N° 1070,

) concordado con el artículo 6880 del Decreto Legislativo N° 1069, el
Acta de este acuerdo conciliatorio constituye Título Ejecutivo.
Leído el texto, los conciliantes manifiestan~ conformidad con el
mismo, siendo las 19:30 horas del día 03 dJl mfs de junio del año
2010, en señal de lo cual firman te Atta N° 1050-2010 la
misma que consta de 03 páginas.
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